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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncio» que hayan de Insertarse en 
los BOIKTWKB orioiALKfi se kan de mandar al Vfe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á lo» Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de Atril de 1839.) 

ge publlc* %*>e\m* ls» eUsus excepto lea 

B C I t S B»B N l I B H t H I F € I » I I 

En esta capital, llevado á domicilio, don pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, dies y eche al semestre y veintiocho pesetas cincuenta eenUmee por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIX, placa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaria 
50 c é n t i m o s de peseta por cada línea de inserción. 

l i m e n suelte * • eéatli i de peeeS» 

PARTE OFICIAL 

fresidenoit del Consejo do Ministro» 

SS. M M . ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

Reales decreto» 
Eo el expediente y autos de competen» 

eia suscitada entre el Gobernador oivi l de 
la provinoia de Soria y el Jnes de ins
trucción de Agrede, de loa cuales reanlta: 

Qae mandado deduelr testimonio en 
cansa seguida oontra D. Agustín Calonge 
de determinadas diligencias qne figuran 
eo aquella, ae ordenó la formaoión del 
oportuno sumario oontra Joan V i l l a r R a 
mírez, por hechos consistentes en qne 
dioho sujeto habia entrado en 27 de Ootu-' 
bre de 1883 en el monte público de le 
•illa de 01 vega, denomlnado el Carrascal, 
tratando de llevarse l e ñ a seca qne acababa 
da reooger, cuando fué sorprendido por 
na guarda local, habiendo sido justipre
ciados la leSa y daños causados en 25 y 
10 oéntimos de peseta respectivamente: 

Qae deolarado prooeaado el V i l l a r Ra
miros, y estando praetioáodoae por el Jua
gado las diligenoiaa acordadas, el Gober
nador oivil de la provinoia de Sorie, i 
quien el intereaado habia acudido solici
tando de su Autoridad requirirae de inh i 
bición al Juagado, lo biso así, de aouerdo 
*>n el informe de la Comiaión provinoial, 
'andándose; eo qne el hecho perseguido, 
*g*o joatifloaba el recurrente eon le cer
tificación que á an instanoia acompañaba, 
r a * ya castigado oon le impoeioión de le 
ttult, gubernativa correspondiente; eo 
^9 la leña no fné aprovechada ni austro-
Ida del monte públioo y en que en tal su-
Pacato, el asunto era de la oompetenola 
•aolmiv» de la Administración, puesto 
^ lo mismo la legislación ac túa! que le 
agente en la materia 4 la feoha en que ee 
" t luó el hecho punible, de Igual manera 
J*» las Ordenantes de Montea de 22 de 
hambre de 1833, eon las modifioeeio-
*** tatroduoides en le porte penel de les 

mlamaa por los artículos 120 y siguientes 
del Real deoreto de 17 de Mayo de 1865, 
qoe el Real deoreto reformado de 8 de 
Mayo de 1884, atribuyen á laa Autorida
des gubernativas el castigo de los daños 
eauaadcs en los montes públioos, ouando 
el importe de aquéllos no exceda de 2.500 
pesetas ó loa produotos no se snstrayeren 
de la finca á que pertenezcan, todo lo onal 
sucedía en el caso de qoe ae trataba. Cita
ba además el Gobernador el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Qoe sustanciada la eompetenoia, fué 
declarada mal formada por Reel decreto 
de 17 de Abr i l próximo pasado: 

Que subsanados loa defeotos observa
dos, y sustaneiado de nnevo el incidente 
por el Juagado, ésto diotó auto declarán
dose competente, alegando: qne 'el hecho 
de que se trataba no podía calificarse de 
daño, y si en todo caso de delito frustrado 
de hurto, eon arreglo A los artículos 530 
y 3.°, párrafo segundo del Código penal; 
y qne no obstante haber existido daño en 
el monte que.no excede de 2.500 pesetas, 
habiéndose éste oausado como medio de 
ejecutar el delito que se oomensó á come
ter y quedó frustrado, según deolaró el 
propio prooeaado, tenia perfeota aplioaoión 
la regla 2 / del art. 121 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, siendo dieho ar
ticulo apiicaoable por la fecha en qne el 
heoho ae llevó 4 oabo, y porqne en este 
partionlar no habia introduoido disposi
oión favorable al reo la regla 4.a del ar
tículo 40 del Real deoreto de 8 de Mayo 
de 1884, correspondiendo en sn virtnd la 
reprensión de aquél 4 la jurisdicción or
dinaria: 

Que el Gobernador, de aouerdo con el 
diotamen de la Comisión provinoial, i n 
sistió en au requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente confloto, qne ha 
seguido sns trámites: 

Visto el art. 124 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, qoe dioe: «De loa daños 
causados eo loa montea públicos, euyo 
importe exoeda de 1.000 escudos, conoce
rán los Tribnnalea de juatioia, con arre
glo 4 laa presoripoionee del Código pénela. 

Visto el ert. 3.* del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual: 
«Los Gobernadores no podráu suscitar 
oontiendaa de oompeteneia eo los Juieioe 
criminales, 4 oo aer qne el oastigo del de
lito ó felta haya aido reservado por la ley 
4 loa fnnoionarioe de le Administración, ó 

cuando en virtud de la misma ley deba 
¡ decidirse por la Autoridad adminiatrativa 

alguna eueatión previa de la onal dependa 
| el fallo qne los Tribunales ordinarios ó 

especiales'hayan de pronunciara: 
Conaiderando: 

1. ° Que la presente oontienda de oom
petenola se ha suscitado oon motivo de la 
causa erimlnai seguida en el Juagado de 
instrneoión de Agreda oontra Jnan V i l l a r 
Ramírez, por daños causados por éste en 
el monte públioo de la v i l l a de Olvega, 
denominado el Carrascal. 

2. ° Que según se desprende de los an
tecedentes del sumario, la leSa no fué sus
traída del monte, y los daños causados en 
el mismo no llegaron ni oon mucho 4 l a 
cantidad necesaria para que el oonooi
miento de los hechos correspondiera 4 
loa Tribnnalea de justicia, oon arreglo á 
lo preceptuado en el art. 124 del regla
mento de Montea de 17 de Mayo de 1865. 

, 3.° Que reservsdo en su consecuencia 
. por la ley el conocimiento de loa hechos 
' perseguidos 4 loa funcionarios de la A d -
j ministración, es indudsble que se está en 

nno de los dos casos en qne, por exoep-
oión, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de oompeteneia en los juicios 
eriminales, con sujeción 4 lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887. 

Conformándome oon lo oonsultado por 
el Conaejo de Estado eo pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en deoidir eata eompetenoia 4 
favor de la Administración. 

Dado en Palaoio 4 trotóte y nno de 
Eaero de mi l oohooientos noventa y 
enatro. 

MARÍA CRISTINA. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r ¿ r e d e » M a t e o S a g a s t a , 

(Gaceta 13 de Febrero de 1894.) 

-En el expediente y antoa de competen-
ele promovida entre el Gobernador oivil 
de la provinoia de Soria y el Jnes de Ins
trneoión de Agreda, de los enalea reanlta: 

Que OO eauaa instru ida contra D. Agus
tín Celooge por haber conocido gubernati
vamente, oomo primer Teniente Alcalde 
de Olvega. de hechos punibles qne eren 

de la eompetenoia de la Autoridad j u d i 
oial, invadiendo, por lo tanto, laa atribu
ciones de la misma, se acordó formar dis
tintos sumarios en averiguación de eade 
uno de loa hechos que se habían denun
ciado 4 Calonge, y qne éste había castiga
do, siendo uno de ellos el haber impuesto 
una multa de 8 reales 4 Cipriano Heruán-
dez por nna carga de lena. 

Qne formada cansa oontra el citado C i 
priano Hernández, consta en ella el infor
me perioial, según el oual el valor de una 
carga de lena en el monte vale general
mente 25 céntimos de peseta y el daño 
causado en el mismo 10 céntimos; y h a 
llándose el Juzgado practicando las d i l i 
gencias del sumario, fué requerido de i n 
hibición por el Gobernador de la provin
oia de Soria, á instanoia de Cipriano Her
nández y de aouerdo oon la Comisión pro
vinoial, para que dejara de eonooer en l a 
oausa Instruida oontra el recurrente por 
denuncia de nna carga de leña, hecho 
castigado ya gubernativamente eon une 
mnlta, fundándose el requerimiento en 
que á las Autoridades gubernativaa co
rresponde el oastigo de los danos causados 
en los montes públicos ouando el importo 
de elloa no exoeda de 2.500 pesetss, ó loe 
productos oo hayan sido sustraídos de le 
finoa. E l Gobernador citaba las Ordenan-
zea do 22 de Dioiembre de 1833, loa ar
tículos 120 y siguientes del Real deoreto 
de 8 de Mayo de 1884, el Real deoreto de 
7 de Mayo de 1865, el art. 2.° del Real 

decreto de 8 de Septiembre de 1887 y loe 
artículos 10 de le ley y 58 del reglamento 
de 25 de Septiembre de 1863. 

Que tramitado el incidente, fné decla
rada mal formada la eompetenoia por Reel 
deoreto de 21 de A b r i l de 1893, y subsa
nado el defecto qne dio lugar á dicha de
olaración, el Juzgado aoatuvo au jn r i sd i -
etón, alegando, qne el heoho de autos no 
pnede considerarse sino como delito frus
trado de hurto, siendo el daño causado en 
el monte un medio de ejecnter dicho de
li to, por lo enal el conocimiento del asun
to corresponde 4 loa Tribnnalea ordina
rios. E l Juzgado citaba loa artículos 3.° y 
53 del Código penal, l a regla 2.* del ar
ticulo 121 del Reglamento 17 de Mayo de 
1865 y la regla 4.a del ert. 40 del Reel 
deereto de 8 de Mayo de 1884: 

Que el Gobernador, de eooerdo con lss 
le Comisión provinoial, insistió en ao re
querimiento, resaltando de lo expuesto e l 
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presente conflicto, qne na seguido sns 
t rámites : 

Visto el articulo 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, qne pro
hibe á los Gobernadores suscitar contien
des de competencia t.n los jalólos cr imí
nales, á no ser qne el oastigo del delito ó 
falta haya sido reservado por lo ley á loo 
funotonorioo dolo Administración, ó cuan
do eu virtud do ls mismo ley debo deci
dirse por lo Autoridad administrativa a l 
guna cuestión previo de la euol dependa 
ol fallo que loo Tribunoles ordinarios ó 
especiales hoyen de pronunoiar: 

Visto el ort. 124 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, según el euol, de los 
dsSos cousados en los montes públicos, 
euyo importe excedo de 1.000 escudos, co
nocerán los Tribunales de justicia, con 
arreglo alas disposiciones del Código penal: 

Vista la reg:a 3." del art. 40 del Real 
deoreto de 8 de Moyo de 1884, que atribu
ye al oonooimiento de los Tribunales de 
justicia, ooo arreglo á las disposioiones 
del Código penal, el castigo de los daños 
esusados en los montes públioos ouyo 
importe exoeda de 2.500 pesetss. 

Considerando: 
1. ° Que el valor de la leSa de qoe se 

trsta es de 0'25 pesetas, y el daño oaussdo 
en el monte es de 0*10 pesetss, según el 
informe perioiel. 

2. ° Que no consta que lo corga de leño 
fué sustrída del monte en que fné cortado, 
y, por tanto, oorresponde el conocimiento 
dol asunto á ls Autoridad administrativa. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estsdo en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII , y eomo RBINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoidir esto oompetenoia á 
fsvor de la Administración. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de 
Eoerodemil ochocientos nóvente y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta 
{Gaceta 14 Febrero 1894.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
l imo. Sr.: E l plazo morcodo en el Real 

deoreto de 5 de Enero últ imo, inserto on 
la Gaceta del dís 6, obligando á los au
tores y propietarios de obras literarias ó 
musicales a canjear por los definitivos los 
resguardos provisionales, exige en la 
práctica criterio unánime, si han de res
plandecer la exaotitud legal en las ins
cripciones y la fl leudad en lo autorisa
oión para traducir libros ó reproducir 
partituras cuando los sutores sean natu
rales de países oonvenldos. 

Los ortículos 7.°, 13, 36 y 50 de la v i 
gente ley de Propiedad literaria, y los 9.°, 
24 y 38 del reglamento, aolaran suficien
temente cuanta» dudas pueden originarse 
con oeasión de los registros beohos para 
traducción y reproducción de piezas musi
cales y transmisiones de dominio en todo 
lo que se relooiona oon lo dispuesto en el 
Real deoreto expresado; pero eomo ni la 
ley ni el reglamento que rigen, determi
nan lo manera de convertir en testimonio 
públioo el doonmento extranjero de índole 
privada fue general mente presenta el tro-
duotor al solipltar la lnssr)polóo de su l i 
bro en el Registro, ni tampoco consta en 

l a legislación de Propiedad intelactual la 
«nota que f l lntereaado debe satisfacer 
por el Ululo definitivo. 

E l RBT (Q. D. G ), y en au nombre lo 
RBINA. Regente del Reino oo ho servido 
disponer: 

i . 9 Que el ploso msroado en dicho 
Reol decreto de 6 de Enero del oorriente 
año se empiece á contar desde el día 14 
del mismo mes, en euyo feohs publicó la 
Gaceta de Madrid el anuncio para f l can
je l o recibos. 

Que se entiendo que el autor ó 
propietario de una obra ha cumplido la 
formolidad exigido desde el momento en 
que entregen en el Registro de Origen el 
recibo provisionsl acompañado, para oa
da uoo, de uno póliza de ia clsse 11, i m 
puesta por la vigente ley del Timbre do 
15 de Septiembre de 1892, así oomo de 
los dooumentos que exigen los artículos 
9.° y 24 del Reglamento de Propiedad 1 

intelectual, en caso de transmisión de do
minio. 

3. ° La autorisaoión do carácter pri
vado conoedido al traductor por ol outor 
de uaoioualtdad convenida, deberá, para 
"ser legal, verterse fál idioma castellano 
precisamente en lss oficióos de lo Inter
pretación de lenguas del Ministerio de 
Estado, oon virtiendo después este docu
mento en notarial. La autorisaoión ex
tranjera heoha ante funcionario públioo, 
también extranjero, necesita legalissr las 
firmas y sellos en|las Embajadas ó Consu
lados correspondientes. 

4. ° E l Biblioteeario-Registrador no 
podrá negarse á dar recibo del resguardo 
provisionsl al interesadoíque le solioite; 
pero de manera alguna lo concederá si 
existiese traslado de dominio ó recobro 
de propiedod Intelectual, como no sea en 
lo forma que previenen los repetidos ar
tículos-'). 0 y 24 del reglamento. 

5. ° Una vez en poder de loe Bibliote
carios enoargados del registro los talones 
provisionales, estamparán al dorso de d i 
chos dooumentos la oportuna diligencie, 
firmada y autorizada con el sello de lo de
pendencia, declarando an las inscripcio
nes de traduooión ó traalado de dominio 
que los interesados hsn presentado y en
tregado la doonmentaoión que exijo lo ley 
en los artículos reiteradamente indloados. 
Cuando no se oumpla tal requisito, queda
rá la inaoripoión á las resultas de lo dis
puesto en el Resl deoreto expresado de 5 
de Enero úl t imo. 

Y 6.° Los Bibliotecarios encargados 
en provinoiss del Registro de lo propie
dod literaria, remitirán desde luego á la 
Dirección generel de instruooión públioa 
los resguardos provisionales corrientes ó 
no sujetos á laa cláusulas de que trotan 
los párrafos autor lores de esta Real orden, 
cuyo centro directivo, ousndo los oon vier
tan en títulos definitivos, los devolverá á 
las oficinas de origen. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
oonooimiento y efeotos consiguientes Dios 
guarde á V . I. muchos años. Msdrid 20 
de Febrero de 1894. 

MORET 

Sr. Director general de Instrucolóu pú
blica. 

(Gaceta 27 Febrero 1894.) 

GOBIERNO^ CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2* 

C1RCUL4B 

E l Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, oon fecha 19 do loo corrientes. 

comunica 4 este Gobierno la Real orden 
siguiente: 

ePor el Ministerio de Haoiendo se dioe 
4 este de la Gobernaoión, eon feoha 16 de 
Enero último lo que sigue: 

Excmo. Sr.: La Real orden expedida 
por el Ministerio fiel digno oargo de V . E . 
en 21 de Septiembre de 1861, p |ra el 
cumplimiento del R«a! decreto de 10 de 
Julio del mismo silo, dictó las Regles ne
cesarias á fio de que Oo se admitieran 
nuevas solicitudes de legitimación de te- ' 
rrenosbaldíos, realengos, comunes propios 
y srbitrios oomprendidos en lo ley do 6 
de Mayo de 1855, nna ves transcurrido el 
plfSJB de seis meses qno en sn art. 6.°, se
ñalado aquel Resl decreto pars proveer
se del titulo de adquisición, oon arre
glo ÍI lá expresada ley, á los que carecie
ran de él y encargaba este importante 
Servicio á los Gobernadores civiles de les 
provincias. 

Gedueedo dioho ploso, es indudable 
que no pueden lss expresadas f Autorida
des cursar ni admitir siquiera solicitudes 
psra lejltimar ia posesión de los terrenos 
4 que aquel las disposioiones se contraían. 

Y como por otrs psrte el Real deoreto 
de 29 de Agosto último, diotado para l l e 
var á debido efeoto el art/42 do la vigente 
ley de Presupuestos, en qne se abre nuevo 
plazo con el mismo objeto que el estable
cido por aquellas disposioiones de 1865, 
somete á este Ministerio y á sus Delegados 
eu provincias, el oonooimiento de los' ex 
pedientes#de tsl índole. 

S. M. el RBT (Q. D. G.), y en su nom
bró le RBJNA Regente del Reino, hs tenido 
á bien disponer que por el Ministerio de 
mi oargo se lióme la ateuoióngdel que ton 
dignamente desempeño V . E . , sobre la 
necesidad de qoe se hsgs entender á los 
Gobernadores de les provinoiss, que en lo 
suoesivo no deben tramitar expedientes 
de legitimación de roturaciones arbitra
rias, porque oaduoodp el plaso establecido 
al efecto por el Real decreto de 10 de Ju
lio de 1865, las que en lo sucesivo se i n 
tenten oon arreglo al de 29 de Agosto 
últ imo, diotado para el cumplimiento del 
artículo 42 de la ley del propio mes, osí 
oomo lss que hubiesen sido promovidos y 
no resueltas en virtud de aquellas dispo
siciones snteriores, deben tramitarse por 
lss Autoridades económicos. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
inteligeneio y efectos correspondientes.» 

Lo que he acordado publioor on este 
periódico oficial psrs oonooimiento de los 
Ayuntamientos de la provineio. 

Madrid 27 de Febrero de 1894.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilero. 

tYUNTAIlENTOS 
Mistóles 

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento, en ol trimestre de 
Octubre á Diciembre últimos. 

Sesión de 4 d» Octubre 
Aoordar se temen' por la Preside aeia 

cuantas medidas sauitarias osan precisas 
oon arreglo á las disposiciones vigentes, 
según propone la Joule do Sanidad. 

Que se abonen de «Imprevistos» del 
presupuesto en ourso 37 pesetas, por sns- < 
cripoióu do periódicos administrativo». 

Sesión del 11 
Quedar enterados do loo disposioiones 

eooteoidssfen los BOLETÍN KS númeroa 23$ 
4 240. 

Sesión del 18 
Que oo eumplan las órdenes de S. E. el 

Gobernador oivi l de la provínola, sobre 
ejeroioios dn tiro de la Escuela práctio» 
de §.rtillerí4, y señalamiento del día 29 
fara la su beata de los pastos de E l Soto. 

Acordar ee hagan las obras de repi. 
raoión neoesarias en ia habitación del A l 
oalde del depósito munieipel. 

Sesión dsl 25 
Nombror Auxil iar de la Seoretsría de 

Su Ilostrisimo con el beber consignado 
en presupuestos. 

Sesión del 1.9 de Noviembre 
No ae oelebró por no reunirse número 

suficiente. 

Sesión del 8 
Designar loo Presidentes de loo Mesas 

electorales en los dos distritos de esta vi
lla , psrs las próximas eleooiones de Con-
oajaiee, y que se convoque á la Junta mn
nioipal del Censo para el domingo 12. 

Que se fooilite ol Ingeniero Agrónomo 
de lo provínola, loe datos que pide en ofl
oio del 2 del oorriente. 

Sesión del 15 
A petición del Regidor Síndico, se re

quirió ol rematante del orbitrio del peso 
y medidas de uso voluntsrio en el ejeroi
oio de 1892 á 93, para que ingrese en arcas 
lo que adeuda, oon aperoibimiento que 
transcurrido el período electoral, se con
t inuarán los procedimientos ejecutivos. 

Quedar enterados de la aprobación de 
la subasta de loo pastos de E l Soto. 

Que se psgoen de «Imprevistos» 18 pe-
setos por papel membrete para uso de la 
Aloaldía. 

Sesión del 22 
Aoordar se ordene al Apoderado del 

Ayuntamiento, oobre el importe de los re
osrgos sobre contribuciones en el primer 
trimestre, y pague el 20 por 100 de Pro
pios y el 10 por 100 de aproveohamientoi 
forestales. 

Que quede sobre la mess por dos díai, 
el expediente de excepción del moso José 
Iglesias, y transcurridos, que se celebre 
sesión extraordinaria pora su disousión y 
resoluoióo definitivas. 

Sesión del 23 
Deolorar exceptuado del servioio ac

tivo y reoluta en depósito al mozo José 
Iglesias, y que se remita el expediente 
4 la Superioridad. 

Sesión del 29 
No se celebró por falta de asistencia 

de ls mayoría de ios Sres. Conoejoles. 

Sesión del 6 de Diciembre 
Nombrsr Comisionados paro lo entre

go en Cojo do los mosos del aotnal re
emplazo y presenciar el sorteo, al Regidor 
Síndico y Auxiliar de Secretaría. 

Interesor del Sr. Gobernador la oola-
eoeión do braceros, vecinos de ests villa, 
on lss obras de lo oarretera. 

Nombror Agente ejecutivo para hacer 
efectivos los débitos del rematante del 
peso y medidas en 1892 á 93. 

Sesión del IB 
Que se abonen los gastos hechos p°r 

loo Comisionados de quintas en lo ospiw 
de l a sons. 

Rfnovar o) seguro do iuaeudios do 1* 
edificio» muAAoipelee, on la QompaSís q<" 
mis ventajas ofrezca. 



Sesión del 20 
Señal i r al alia do mañana para los 

¿limeñas an ¡lss Escuelas públ icas . x 

Aprobar loa gsstos de obroo hecha» «a 
edificio» munioipales, y qae oo peguen, 
toda ves qne se ha cumplido lo dispuesto 
eo el art. 100 de lo ley Mnnioipal. 

Sesión del 27 
Qne se fije al públioo, el 1.° de Enero 

próximo, el bando qne prescribe el ar
tíoulo 38 dé la ley de Reclutamiento y 
Rsemplsso vigente, osí oomo también las 
lista» do electora» y elegibles para Com
promisarios qoe determina la de 8 de Fe 
brero de 1877. 

Convocar para el propio dia i . ° de 
Enero 4 la Corporación y Concejales pro -
clamados para dar posesión á éstos. 

Que se abone el petróleo facilitado 
para el alumbrado público, y loo gastos 
de sepelio de cadáveres y otros servioios 
de Beneficencia, así oomo los de limpies» 
del lavadero ¡públioo. 

Móstoles 31 de Enero de 1894.*»E1 A l 
oalde, Soturio Rodrigue*.=-El Secretorio, 
Mariano Torrejón. 

Pinto 
Extracto de las sesiones celebrada* por el 

Ayuntamiento y Jnnta mnnioipal de V o 
cales asociados dorante el primer t r i 
mestre del año eoonómioo de 1893á 94. 

Ordinaria del 6 de Julio 
Se aprobó el aoto de la anterior. 
Quedó enterada la Corporaoión del 

aota de orqneo del mes snterior. 
Por unanimidad fué aprobado el ests

do mensual de ls distribución de fondos. 
Se autorizó ol Seoretsrio del Ayunta

miento para verificar la liquidaeión oon 
la Cárcel del Portido de los socorros faci
litados á los presos transeúntes. 

Qoe la Comisión de consumos acom
pañada del Administrador del impuesto 
practiquen los oonoiertos quo autoriza ol 
srticulo 13 do la instruooión. 

Ordinaria del 13. 
Fué aprobado el aota de la anterior. 
Se dio ouento de beberse recogido de

bidamente despachadas del Registro de 
la Propiedad las escrituras pertenecientes 
á los edificios Casa-Matadero y Escuela-
de niños, acordándose su Archivo ooo la 
demás titulaoión de lss finóos del Común. 

Se hizo lectura de una carta del Ex
celentísimo Sr. Direotor de Administra
ción Local, recibida por conducto del D i 
putado á Cortes Sr. López Puigoerver, por 
la qne se manifiesta que el expediente de 
préstamo gratuito que hoce el Sr. Merlo 
al Ayuntamiento para los obrss de la 
fuente se encuentro casi despachado, de lo 
«nal quedó enterodo lo Corporaoión. 

Pars reoogor de loo oficinas de Ha 
alenda, lo» recibos tslousrios de lo oon
tribuoión territoriol é industrisl se auto
rizó sl Aoxilior de lo Seoretaría. 

Ordinaria del 20 
Quedó «probada el acta de lo enterior. 
Be enteró el ayuntamiento de que se 

b 'bian reoinMo en la Aloaldi» tas listas 
«lílnitiva» del Cenoo electoral. 

p u é acordado el ingreso on lo Ceje 
P rovind t | de las atenciones de iastruo-
«tto primerio, corres poa d i en te al eua rio 
«Haieitro del anterior ejeroioio. 

Ordinaria del 27 
Fuá sprobada el acta de lo enterior. 
Qoe so sjasonsTa al aaoáea ala g*aaiaa 

i • • ™ » wMwsi • • * • • • »• w T ' w a» i vas 

•diados por no fiabas» presentado re

clamación ninguno4 lee listas y distribu
ción de Secciones. 

Designar á los Concejales Sres. Mora
les y García para organizar ¿a fiesta reli
giosa que anual mente oelebró. el Ayun
tamiento on honor ou excelso patroua 
Nuootra Sonoro de la Asunoión. 

Ordinaria del 3 de Agosto 
Se aprobó el acta de 1- anterior. 
También lo faé el estado mensual de 

la distribución de fondos. 
Quedó enterodo lo municipalidad del 

resultado del ooto de arqueo del mes an
terior. 

Ordinaria del 10 
Fué «probada el «ota de la anterior. 
Que se «bono ol Te-oro públioo lo 

oantidad corriente del censo de ex jesuítas. 
Tuvo efeoto sin protesta ni reclama

ción, el sorteo de vocales asociados acor
dando se publique inmediatamente el re
sultado. 

Ordinaria del i 7 
Quedó sprobada el aota de la anterior. 
Se aprobó también el extrocto do 

sesiones del cuarto trimeatre del ejeroioio 
anterior acordando ae remito ol Gobierno 
oivi l para au inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Igualmente se aoordó dirigirse al D i 
putado á Cortes Sr. Puigoerver, para que 
active la resolución del expediente sobre 
el empréstito poro lo construcción de las 
obras de la nueva traída de aguas. 

Ordinaria del 24 
Fué sprobada el aota de la anterior. 
Quedó aoordodo el Ingreso en los arcas 

del Tesoro de ls cantidad quejpor encabe
zamiento de consumos corresponde á este 
pueblo en el primer trimestre dei actual 
ejeroioio, asi oomo también á la Diputa
oión provinoial, por el resto del contin
gente del ejercicio anterior. 

Ordinaria del 31 
So aprobó el ooto de la anterior. 
También quedó aprobada la eueuta 

de los gsstos ocasionados con motivo de 
la función religiosa celebrada el día 15 
del corriente, acordándose su abono oon 
oargo ol capitulo noveno del prosupuesto. 

Igualmente se acordó satisfacer el 
Maestro de la banda de música la suma 
de 232 pesetas por la Capillo y banda que 
ofició an la fnneión religiosa del día 18 
oon oargo al oapitulo de «Imprevistos.» 

Ordinaria del 7 de Septiembre 
Quedó aprobsda el acta de la anterior. 
Fué aprobado el estado mensual de la 

distribución de fondos. 
Quedó enterodo la Corporación del re

sultado del aota de orqueo del mes snterior. 

Ordinaria dtl 14 
Quedó oprobada el aota de l a anterior. 
9o hizo lectura de nn ofloio del Exce 

lentísimo tfr. Gobernador¿oivil de la pro
vincia, por el oual ae autorlsa al Ayunta
miento, para intervenir en la orgsnisaoión 
y demás necesarios á constituir la asocia
ción de veoinos pudientes, psra la asisten-
ola Mád ioo-q ui rú rgi ca. 

E l Sr. Presídeosle propuso á la Corpo
ración qae e l objeto de aoamir ir un nebíes, 
rppas y efeotos, para el hospital de «s ta 
vi l la , »e organizaran dos corridas de no vi 
líos ce» un toro de -muerte, destinando los 
producto» á dácha fio. Aceptada la ante 
r»or anee ion, se «acordó por uu» ai minad 
nesanea roa.no Comisión orgánica do ra pata 
dio bao «Vate», oezopueata de los Conceja

les Sreo. Lorenzo y Peres, oon focultodeo 
amplias y dando cuenta en so dfs á la 
Corporaoión 4o los gestiones qne prsetU 
quen. 

Ordinaria del 21 
Se eprobó el ooto de la anterior. 
Fué ooordodo se prooedo 4 lo limpie

za y pintura de los faroles del alumbra
do públieo. 

También se acordó señalar para el dio 
19 de Octubre lo subssts de los pastos so 
brantee del prado boyal, oegún autorisa
oión del Gobierno de provínolo. 

La Comisión organizadora nombrada 
en sesión del día 14 del actual, dio ouenta 
de las gestiones y trsbajos practicados 
para llevarlas á efeoto, las ouslos fueron 
aprobadas per unauimidad. 

Ordinaria del 28 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Quedó enterada la Corporaoión de un 

oficio del Gobierno de provinoia comuni
cando á este Ayuntomiento la resolución 
recaí d» en el expediente do incapacidad 
queso sigue contra el Conoejal Sr. Batres, 
oomo deudor á los fondos munioipales por 
la que oo declara qne dioho señor no lo es 
en el concepto do segundo contribuyente, 
por loque ee acordócomunicarlo al intere
sado para su oonooi miento y demás efeetos. 

Le fué concedido á D. Estanislao Pérea, 
previo el pago de los derechos correspon
dientes, el terreno qno sóido! ta adquirir á 
perpetuidad en el Campo santo municipsl. 

JUNTA. MUNICIPAL 

Extraordinaria del dia 30 de Agosto 
Tuvo efecto para la instalación de los 

nuevos Vocales que han de eomponerla 
durante el presente año eoonómioo. 

El enterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en lo sesión ordina
ria del día 10 del aetuol. 

Pinto 19 de Febrero de 1894.=E1 A l 
oelde, Felipe Mart ín ,=E1 Secretorio, Ju
lián López. 

Villa, del Parado 
Desde el dio 16 del oorriente, se en

cuentran depositadas en esta Alooldía, dos 
potras que se han hallado extraviadas en 
el término jurisdioionol y puestas á dis
posición del Juzgsdo munioipal, el que 
lss ha remitido á este Alcaldía para la 
busca de su dueño, y sin embargo de hsber 
prsotioodo ciertas diligenoias para averi
guar quien sea el dueño de las potras, uns 
de des años y medio, pelo negro eon cabos 
Manóos, alzada un metro 43 centímetros, 
lucera, a rmiñada del pie izquierdo y con 
hierro en la nalga izquierda, en¡ forma 
de y ; otra-potra de dos sños y medio, pelo 
tordo, aliada un metro 41 centímetros, 
oou hierro en lo nolga izquierda en la 
misma formo; hasta la fecha DO OO ha 
conseguido ni nadie se ha presentado 4 
reclamarlas. 

Como por Real orden de 11 de 'Mareo 
de 1890, las oaballeriaoó roses mostrencos 
pertenece o- á no encontrar propletsrio á la 
Aooetaeión generel de ganaderos dol 
Reino, eon e l fin de que el que se orea 
dueño de dichas potras, oo persone, previa' 
lo Justifloaoíón debido 4 recogerlas, se hace 
saber por el presente an anclo; en la Inte • 
HgecMie de que transcurrido el plazo legal 
sarán vendidas en pública sobaste dán
dose conocimiento de su resoltado al Ex- ' 
aeteotteime Sr. Gobernador e i v i l de I la 
proviDoia para lo» efeotos ulteriores. 

V i l l a del Prado 4 II de Febrero de 
i*»».—Joequio Requilóo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n o i a » ter r i t smelea 

MADRID 

D. Lula González de la Quintana, Un
cial de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico que ante loa Sres. Magistrados 
de la Sala primera da,esta Audiencia Te
rritorial y Relatoria Seoretaría del Lloon-
oiado D. Triduo Gamaio, se hallan pen
dientes en grado de apelación unos autos 
incidentales, seguidos por D. Manuel Ma
ria Ortega y Guerra, con D- Felipe Quo-
rejeta y Fuente y el Abogado del Estado; 
sobre defensa por pobre, en los ousles ae 
ha diotado lo sentenoio euyo encabeza
miento y parte dispositiva, su tenor l i te-
rol es el siguiente: 

«Sentenoia núm. 37.—En ls v i l l a y 
Corte de Modrid á 16 de Febrero de 1894. 
En los anteo civiles incidentales que pro
cedentes del Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Inclusa de ests eapital, 
ante Nos penden 4 virtud de apelación, 
seguidos entre psrtes: de lo una, oomo 
demandante y apelante, D. Manuel Moría 
Ortega y Guerra, empleodo particular, ve
oino de Modrid, representado por el Pro
ourador D . Federioo del Río, y defendido 
por el Letrado D. José González Ampuero; 
de otra, oomo demandada y apelada, los 
estrados del Tribunsl , por la no compare
cencia de D. Felipe Querejeta y Fnente, 
del eomercio, también de ests vecindad, 
y de la otra, igualmente demondado y 
apelado, el Abogado del Estado, sobre po
breza. 

Fallamos que debemoo confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
las costas de esto segunde instancia á lo 
psrte opelante la repetido sentenoia ape
lada, por la que se denegó á D. Msnuel 
Ortega y Guerra los beneficios de la defensa 
grstuita que hsbía solicitado psra litigar 
oon D. Felipe Querejeta, y le oondenó al 
pago de todas las costas y al reintegro del 
papel de ofloio invertido. 

Asi por esta nuestra sentenois, que 4 
más de notificarse en estrados y de haoer
se notoria por medio de edictos, se publ i 
cará su eabeza y parte dispositiva en ol 
BOLETÍN OFICIAL de lo provinoia y Diario 
de Avisos de Madrid, por la no compare
cencia D. Felipe Querejeta y Fuente, y 
que luego que sea firme se comunicará al 
inferior por medio de la oportuna certifi
cación y orden á costa de l a parte ape
lante, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamo8.=aJuato José B a n q u e r i . « F r a n c i s 
co Roldáo.=sI!defonso López Aranda. =» 
Joaquín López Chiooy. 

Publicación.-—-Laida y publicada fué 
la «entonela enterior por e l Sr. D. Joaquín 
López Chícoy, Magistrado ponente qae he 
sido en ootos autos, estando eelebrando 
audienoia públioa la Sala i . * do este su
perior Tribunal, en Madrid 4 10 de F e 
brero de 1894. = Ante mi, P. S., Lioeuoia-
Carleo de Zurea raga.» 

Y pera que conste y tengo efeoto en 
publicación en «1 Bo tan* OFICIAL de l n 
provincia y en cumplimiento de lu man
dado, pongo ln presea té eme firmo en 
Madrid 4 20 de Febrero de tM4.»a*Lule 
Goaeeies de l e Quinta»». 

MADRID 

Ssls de lo criminal Seoolón i .•-—La 
Sección 1.a de la sala do lo orlminel de 
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esta Audiencia» por sa proveído feebt 24 
de Enero dietedo en cense procedente del 
Jnsgedo Instructor del distrito de l s A u -
dieneis y seguids oon intervención del 
Ministerio Fisosl , eontrs Issbelo Dies G u 
tierres, sobre lesiones, se hs servido 
señalar el dis 28 del próximo Febrero, y 
hors de lss doce y medie de so tsrde psrs 
der oomieoso á lss sesiones del jnioio orsl, 
sin el Tribunsl del Jnrsdo; y el propio 
tiempo hs dispuesto se oite el testigo Don 
Francisco Gonsáles Frsnoo, oomo lo ver i -
fleo por medio de ls presente, al objeto de 
que sn dicho día y hora eoroparesoa A de
olarar ante el expreaado Tribunal, qne sa 
halla establecido eo el piso bajo del Pala
cio de Joatieia (Salesas); haoiéodole saber 
la obligaeión qne tiene de eonourrir á eate 
primer llamamiento, bajo l a multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Enero de 1894.—El Ofi
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Audiencias provino!ales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 4 . a —En 
le eeusa procedente del Juagado instructor 
del diatrito del Centro de esta Corte, se
guida oontra Valentín Pasoual Gordo y 
otros, por robo, y en la que ea parte el 
Ministerio Fisosl , ha dictado la referida 
Sección 4.* anto con feoha 19 del actual 
señalando el día 10 de Mayo, y hora de 
las doce en punto de sn mañana, para dar 
oomieoso A las sesiones del Juioio oral, 
mandando ae oite ¿ los testigos Higinio 
Hernández Galiano, Loreoso Campo Arias, 
Pedro Soriano Espinóos, Mannel González 
y Franoisco González Eliver , cuyos domi 
etilos actuales se ignorsn, oomo lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
oomparezoao á declarar ante la expreaada 
Sala, sita en el piso bsjo del Palacio de 
Jnaticia (Salesas), en el indioado dia y 
hora; haoiéndolea saber al propio tiempo 
U obligación qoe tienen de oonourrir á 
eate primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetss. 

Madrid 19 de Febrero de 1894.=E1 
Ofioial de Sala, José A lmi ra . 

Juagados de primera inetanoia 

CONGRESO 

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Hsgo saber qne en los autos ejeouti-
•oa seguidos en dioho Juzgado, y por le 
Esoribania del aotuario á inatanoia de Don 
Andrés Hernández Blasoo, con D. Fran
oisoo Ruiz Malo y Alvares, sobre psgo de 
pesetas, recayó la sentenoia publicada en 
el miamo dia de sn fecha, onyo encábese-
miento y parte dispositiva, aon del tenor 
literal siguiente: 

«Sentenoia.—En la v i l l a y Corte de 
Madrid 4 19 de Enero de 1893. E l Sr. Don 
Balbino Martin y Alonso, Jnes de prime
ra instanoia del distrito del Congreso de 
esta Capital, habiendo visto los presentes 
aotoa ejecutivos seguidos entre partea; de 
la nna, como demandante, D. Andrés Her
nandos Blasco, de treints y ooho aSos de 
edad, eaaado, industrial, de esta vecin
dad, por au propio dereoho representado 
por el Procurador D. Federioo [del Rio, y 

defendido por el Abogado D. Pedro Ma
gia, y de la otre, como demandedo tam
bién por ai, D. Franoisoo Rala y Malo, de 
treinta y acia años, soltero, militar, de le 
mismo vecindad, que ae halle en rebel
día, sobre pago de 5.325 pesetea, intere
ses y costas; y 

Parte dispositiva. — Fallo que debo 
mandar y mando aegnir la ejeoución ade 
lente, hacer tranoe y remate de loa bienes 
embargados y en loa que en lo anooaivu se 
embargaren al ejecutado D. Franolaco 
Ruia Malo, y eon au prodnoto entero y 
oumplido, pago al acreedor D. Andrea 
Hernandos Blasoo, de la anma de 5.325 
pesetea, intereses de la miama á razón del 
6 por 100 annel desde 25 de Diciembre 
último, y costas causadas y que se origi
nen hasta el oompleto reintegro al ejecu
tante con imposición de todas laa costas 
de eate juioio el referido demandado. 

Así por esta, mi sentenoia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Balbiuo Martin.» 

Y para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, eon el objeto 
de que sirva de notificación al ejecutado 
D. Franoisoo Ruis Malo, que ae halla en 
rebeldía, expido el presente en Madrid á 
24 de Febrero de 1894.«*Balbino Mar
tín. =»E1 aotuario, Franoisoo de Psula Mo
rales. 91—P. 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada en 
15 del oorriente por el Sr. Juez de prime
ra instanoia del distrito del Hospioio do 
ests Corte, en autos de juioio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por D. Juan 
Pérez Ceballoa oontra DoSa Trinidad y 
DoSa Teresa Martínez Rooafoll, ouyo pa
radero se ignora sobre indemnizaoión de 
daños y perjuicios, se emplaza con la de
manda por segunda vea ylpor medio de 
la presente cédula á las SeSoras Martines 
Rooafull, para que en el término de oinoo 
dias* oomparezoao en los autos debida
mente representados; bajo apercibimien
to que de no verifioarlo, se laa declarará 
en rebeldía y dará por oontestada la de
manda si lo solicitare el actor. 

Madrid 19 de Febrero de 1894.a 
V.° B.°=E1 Jues, R. Zapata.=El actua
rio, P. M . , Podro Mariano de Benito. 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos
pioio de esta Cspital, diotada en autos o i 
viles ejeoutivos, se saoan á la venta en 
pública subasta, por teroera ves, y sin su
jeción á tipo, dies tierras, y la mitad de 
un pajar aituado en el término de Vicál
varo, partido judioial de Aloalá de Hena
res, ouyas onoc finoas han sido tasadas en 
4.560 pesetas, el aoto de la subasta, tendrá 
lugar aimultáneamente en la Sala de A u 
dienoia de eate Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, y en el de 
Aloalá de Henarea, el dia 28 de Marso 
próximo, á las dooe de su mañana; se ad
vierte que para tomar parte en la subasta 
habrá de eonsignarse previamente en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la ta
sación que se aplioará oomo parte de pago 
de la oantidad eo que se remate; que la 
venta ea oon le oondioión de rebajar car
gas; qne los tituloa de propiedad están de 
manifiesto en eata Corle, eo la Eacribanía 
del aotuario, para que puedan examinar
los los lioitadores eon los qae deberán con

formarse, y que les expresadas fincas ae 
adjndloarán al mejor postor conocido que 
sea el resultado de ambas subastas. 

Madrid 26 de Febrero de 1894.=» 
V.° B . °=R. Zapata.=El actuarlo, P . H . , 
Luis Fassini . 52 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y MnSoz, Jues de 
instrucción del distrito del Hospital de 
eata Corte. 

Por la presente requisitoria se cite, 
llama y emplaza á Rioardo Mondri Coate, 
de diez y nueve años, hijo de Vicente y 
de Cooeepoión, aoltero, ebaniata, que ha
bitaba en la oalle de Eohegaray, núm. 10, 
piso tercero, natural de Collera, provín
ole de Valencia, de catalura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz y boee regnler, 
color bneno, ain barba y cuyo actual pa
radero ae ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, oontadoa desde le 
inseroión de la presente en los periódicos 
ofioiales, oomparezea ante eate Juzgado 
oon el fio de practicar una diligencia 
aoordada en la causa que oontra él se ha 
seguido por hurto; apercibiéndole qne de 
no oompareoer será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que en dereoho 
haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y agentes de polioía 
judicial, prooedan á la busos, osptura y 
presentación ante este Jusgado del referi
do Ricardo. 

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 
1894.=E. Méndez.=sEl Escribano Licen
ciado, Pedro Martines Grande. 

A L C A L A DE H E N A R E S 

D . José María Espanes y Aldenesi, 
Jues de instrucción de esta ciudad de A l * 
oalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria ae cita, 
llama y emplaza á Rafael Villavieja Gar
cía, de treinta y un años de edad, soltero, 
natural de; Cifuentes, veoino del Puente 
de Valleoas, jornalero, y cuyo domioilio 
ó residenoia aotual ae ignora, para que 
dentro del térmioo de dies días, á oontar 
desde la inseroión de la preaente en l a 
Gaceta de Madrid y BOLBTÍN OFICIAL de 
esta provinoia, comparezca ante la Sala 
Andienola de eate Juzgado á responder de 
los oargos qne le resultan en la oausa que 
se le sigue, en unión de otro, por amena
zas; bsjo apercibimiento que de no ver i 
fioarlo será deolarado rebelde y le parará 
el perjnioio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y eneargo, 
tanto á laa Autoridades oiviles oomo m i 
litares, procedan á la buaoa, captura, pri
sión y remisión á la Cárcel de eate par
tido y oon las seguridades debidaa, de 
dicho procesado. 

Dada en Alcalá de Henarea á 19 de 
Febrero de 1894. = J . M. Espuñes.=»Li-
oenoiado Pedro Taraeeoa. 

G E T A F E 

Eo virtnd de providencie dictada hoy 
por el Sr. Jues de instrnoolón de este psr
tido en cumplimiento de una earta orden 
de la Audienoia Provincial de Madrid, 
Seooión aegunde, dimanente de oausa 
oootra D. Francisco Segura y Serrano 
por imprudenoia, ae oite á Roberto de la 
Cruz y Antonio Corral Romero, veeinoa 

el día 3 del próximo mee de Abr i l y hora 
de las doce de aa mañana eompareacan en 
dioha Audiencia (alta en el Palacio ds 
Juatloia y au planta baja) A deolarar como 
teatigoa en el joleio oral de indicada can» 
sa; bajo la mnlta ai no lo verifican de 5 
á 50 pesetas. 

Getsfe 21 de Febrero de i894.=EI E»-
eribeoo, P. M . Teodoro Gómez Platero. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Santoa Garda y López, Juez de 
lnatrucción de Navaloarnero y an partido. 

Por la presente requisitorio se oita, 
Heme y emplaza al autor ó autores del 
robo de efectos y dinero que el final sa 
expresarán, cometido en le noehe del i% 
de eate mes, en la Tienda de Comestibles, 
del eajón udm. 3 del Mereado público da 
Posado de Alaroón, de Engenlo Granizo 
Muñoz, de aquella veoindad, á fin de qne 
en el término de dies días, contados des
de su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL da 
esta provinoia, comparezcan en eate Juz
gado á prestar deelaraeión en la oauss 
que instruyo por dioho delito; apercibi
dos que ai no lo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) , y por 
sn menor eded en el de su Augusta ma
dre la Reina Regente del Reino, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la polioía ju
dicial , y en el mió lea ruego prooedan á 
la busos de Indioados autores, efeotos y 
dinero, y oaso de ser bebidos, los pongan 
á disposioión do este Juzgado, así oomo 
las personas en ouyo poder se enonentre 
lo robado ai no justifican su legítima ad
quisición. 

Dada en Navaloarnero á 20 de Febre
ro de l894.=Santos Garoia y López.=Por 
M . de S. S., Licenciado Ramón Puertas. 

EFKGTOS ROBADOS 

Géneros 
Un jamón oomo de 24 á 25 libras. 
Une hoja de tocino gallego, excepción 

heoha del pemil, como de unos 12 kilos 
de peso. 

Cuatro ó oinoo libras de chocolate de 
la fábrica La Española. 

Unas tres cuartillas de loaganlaa. 

Dinero 

Un billete del Banoo de España de íi 
pesetas. 

Doa duros en dos piesaa de plata y dos 
ó tres en calderilla. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora déla Buenafé» 

Emitido un dividendo paaivo de 1' 
peaetaa por acó ion en la Junta general dal 
30 de Ootnbre últ imo, y otro de la miso» 
suma en la del 31 del anterior Eoero, 
eumpliendo el art. 7 de loa Estatuto», 
designo para el pago de loa doa, el dís Ü 
del próximo Mareo, debiendo hacerse al 
Sr . D . Joaé Perales, oalle de Lavapi*»» 
4, aegundo.aaEl Direetor gerente, 

José 
Moría Garulla. 38 

que han aido de Legaoéa y cayo eetael 
domioilio y paradero se ignora; pere qae I MADRID: 1894.—Ese. Tipog. «leí Hospaat* 


